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Cordial saludo. Como apoderado de la parte actora en el proceso referenciado, me permito presentar
escrito pidiendo que no sea tenido en cuenta el escrito de alegato que ha presentado la entidad
llamada al proceso en garantía. Anexo el Documento de rigor, del mismo hago entrega a las partes de
este asunto. Atentamente. CARLOS HERNANDO MONTENEGRO URBANO. C. No. 12.960.617 de Pasto.
T. P. No. 20.951 del C.S. de la Judicatura. 
--
Carlos Hernando Montenegro U. 
Abogado Litigante 
cel: 3172410674 



San Juan de Pasto, 8 de Junio de 2023. 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
E. S. D. 
 

Ref. Reparación Directa No. No. 2021-00118-00 VS. E.S.E. JUAN PABLO II 
LINARES-NARIÑO. ALEGATO DE CONCLUSIÓN. 
  

Yo, CARLOS HERNANDO MONTENEGRO URBANO, mayor de edad,  
identificado con cédula de ciudadanía que indico al pie de mi firma, vecino de 
Pasto, Departamento de Nariño, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 20.951 del Consejo Superior de la Judicatura, mail: 
carloshernandomontenegro@gmail.com, obrando como mandatario judicial de los 
señores ALEXIS HERNEY, KAREN MAYERLY ROMO CHAMORRO, 
MENANDRO SOFONÍAS y FANNY MARLENE CHAMORRO ERAZO, de notas 
civiles que se conocen en el proceso que indico en la referencia, por virtud del 
presente escrito, respetuosamente, SOLICITO: 
 
No tener en cuenta el alegato que ha sido presentado por el inicial apoderado 
de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, el abogado RICARDO IVAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
habida cuenta que el mandato suyo terminó el día 24 de mayo de 2024, cuando 
LO SUSTITUYO a favor del Abogado OSCAR EDUARDO VILLOTA 
GUTIERREZ, cuyas personerías fueron reconocidas oportunamente, según 
acta que obra en el proceso, donde obra que la sustitución fue aceptada al 
interior del proceso anexando el pantallazo de la actuación realizada.  

 
 
El artículo 75 del CGP dispone: 
 

 “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona”. 
 

De otra parte, el artículo 97 de la misma obra consagra: 
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“La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento 
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones 
o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo 
que la ley le atribuya otro efecto” 

 
La llamada en garantía pretende olvidar que para su caso no serían aplicables 
las normas antes invocadas, sin caer en cuenta las consecuencias que 
conforme a la segunda norma corresponde aplicar, dada la no contestación.   
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